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    ENFOQUE

Un primer auxilio debe ser oportuno, adecuado y eficiente. Es oportuno cuando se 
presta lo más rápidamente posible, es adecuado y eficiente cuando la maniobra 
que se realice sea exactamente la que corresponda a cada caso particular y dé 
resultado. Esto presupone que la persona que auxilia haya recibido el 
entrenamiento necesario.

El conocimiento en primeros auxilios generalmente significa la diferencia entre la 
vida y la muerte; entre invalidez temporal y permanente; entre recuperación 
rápida o larga hospitalización. Tiene valor para prevenir y cuidar en casos de 
heridos o enfermos; cuido de personas en casos de desastres u otras catástrofes; 
distinguir entre lo que se debe y no debe hacerse. Promueve seguridad en el 
hogar, el trabajo, la montaña, la escuela, los lugares de deporte, las calles y 
carreteras.

El adiestramiento en Primeros Auxilios se ve en la ayuda que se puede brindar a 
otro; en el auxilio propio; en la preparación para casos de desastres. Con el 
propósito de seguir fortaleciendo las capacidades y habilidades de los brigadistas 
escolares, se da continuidad a la Conformación y Formación de las Brigadas de 
Primeros Auxilios, con conocimientos básicos para que puedan brindar a sus 
comunidades acciones de atención en primeros auxilios, evacuación, búsqueda, 
localización y rescate ante situaciones de emergencias en cooperación con las 
instituciones y organismos de primera respuesta. 

INTENCIONALIDAD

Debido a la posibilidad de que en el momento de un accidente no exista 

personal profesional de la salud que se haga cargo del lesionado o lesionada, el 

Viceministerio de Comunidades Educativas y Unión con El pueblo, a través de 

la Dirección General de Comunidades Educativas, viene promoviendo la 

Organización, y formación de las y los estudiantes en Brigadas de Primeros 

Auxilios, para que estén capacitados para brindar la ayuda inmediata a un 

lesionado, para lograr estabilizarlo y aliviar su dolor, para posteriormente ser 

traslado, de ser necesario a los Centros Hospitalarios más cercano a la 

Institución o Centro Educativo.
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